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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
 

RESOLUCIÓN Nro. 25-10-352 
 

El Consejo Politécnico, en sesión ordinaria efectuada el día 06 de octubre de 2025, facultado legal, estatutaria y 
reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 

 
Considerando, 

 
Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce la autonomía a las universidades y 

escuelas politécnicas, estableciendo lo siguiente: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución (…) Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 
y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho 
a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, asimismo reconoce la autonomía 

responsable, disponiendo lo siguiente: “Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. (…);” 

   
Que,  el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL), inciso primero, contempla 

que la ESPOL se rige por los principios de autonomía responsable, disponiendo lo siguiente: “La Escuela 
Superior Politécnica del Litoral es una institución pública que se rige por los principios de autonomía responsable y calidad, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco  del  diálogo  de  saberes,  pensamiento  universal  y producción  científica  y tecnológica  
global; además, como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por los principios de universalidad,  
igualdad,  equidad,  progresividad,  interculturalidad,  solidaridad  y  no  discriminación, consagrados en  la  Constitución  de  
la  República  del  Ecuador  y  en  la  Ley  Orgánica  de  Educación Superior; 

 
Que, el artículo 18 del Estatuto vigente de la ESPOL, determina que el Consejo Politécnico es la máxima 

autoridad en la ESPOL: “Órgano Colegiado Superior. - El Consejo Politécnico es el único órgano colegiado de cogobierno 
y es la máxima autoridad en la ESPOL.”; 

 
Que, el artículo 25, literal x) del Estatuto vigente de la ESPOL señalan que son obligaciones y atribuciones del 

Consejo Politécnico las siguientes: x) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Ley, el Estatuto y los reglamentos, 
en ejercicio de la autonomía responsable.”; 

 
Que, mediante resolución de Consejo Politécnico Nro. 18-09-451, adoptada en sesión del 20 de septiembre de 

2018, se crea el Reglamento de Reconocimientos Institucionales al Personal Académico, Servidores y 
Trabajadores de la ESPOL, y Otras Distinciones; con código REG-ACA-VRA-037; reformado mediante 
resoluciones Nro. 20-11-481 del 05 de noviembre del 2020; 23-10-456 del 05 de octubre de 2023; 24-09-
393 del 26 de septiembre de 2024, y 24-10-427 del 10 de octubre de 2024; 

 
Que, el artículo 18 del Reglamento antes mencionado, señala lo siguiente: 

Artículo 18.- Se concederán reconocimientos a ciudadanos o instituciones que se hayan destacado en la cooperación a la 
ESPOL para que ésta alcance los propósitos institucionales, académicos y científicos que le permitan cumplir sus fines y 
objetivos, o cuando hayan realizado aportes notables a la sociedad. La denominación de estos reconocimientos las realizará el 
Consejo Politécnico con base en los méritos que sustenten su otorgamiento.”; 
 

Que, mediante comunicación Nro. RECT-SECT.GRAL-COPOL-575-2025 de fecha 02 de octubre de 2025, 
dirigido a la rectora, Cecilia Paredes Verduga, Ph.D., el rector de la Unidad Educativa Particular Politécnico 
- COPOL, Mgtr, Rodolfo Chang Hi Fong, le solicita en calidad de rectora de la ESPOL y presidenta de la 
Fundación de Ayuda a la Educación, la entrega de un reconocimiento o medalla al Pabellón Institucional 
de COPOL, como homenaje simbólico a sus tres décadas de trayectoria y a la estrecha relación que mantiene 
con la institución desde sus orígenes; con base en el artículo 18 del Reglamento de Reconocimientos 
Institucionales al Personal Académico, Servidores y Trabajadores de la ESPOL, y Otras Distinciones. 
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Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas en el 
artículo 25, literal x) del Estatuto de la ESPOL, facultado legal, estatutaria y reglamentariamente,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OTORGAR el Reconocimiento Distinción Especial a la Fundación de Ayuda a la 
Educación, al cumplir 30 años de vida institucional en el mes de octubre de 2025, de 
tan prestigiosa institución y que se constituye en el primer hito de su historia 
institucional, dado que nació con el propósito de constituir un colegio de altos 
estándares de calidad, como es hoy en día la Unidad Educativa Particular 
Politécnico – COPOL. 

 
SEGUNDO: OTORGAR una Condecoración al Pabellón de la Unidad Educativa Particular 

Politécnico COPOL, como homenaje simbólico por conmemorar su trigésimo 
aniversario. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil. 
 
Particular que notifico para los fines de ley, 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
Stephanie Quichimbo Córdova, Mgtr. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 

SQC/JLC 
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